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Autorizapién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VI! de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a1 Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33de! Regiamento en Materia de Registros, Auton’zaciones de imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias yMateriates Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X. XI! y XIV del Reglamento lnierior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran 1a Comisibn lntersecretarial para e!Control de! Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, demés disposiciones aplicables, se expide Va presente autorizacion deimporiacién a favor de la empress denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
TECNOLOGIACROMATOGRAFICA, S.A. DE c.v. g g {153% ‘iig‘gg
ALLORI No. 28 ..__TCR870325P25 g g .g
NONOALCO VIGENCIA FINAL
CP. 01420. ALVARO OBREGON, ClUDAD DE MEXICO 01/03/2017
TEL. (55) 56 15 90 98 FAX, EXT.124
CORREO ELECTROMCO: guadalupe,jimenez@tecrom.com
NOMBRE COMERCIAL
CLORURO DE METILENO
NOMBHE QUIMICO / IUPAC‘
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CA8 ' ESTADO FISICO
HI MODERADAMENTE TOXICO 75-09-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%’),0 COMPOSICION
100 -
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT‘: FRACCION ARANCELARIA
60,000 ‘ KILOGRAMOS 60,000 I KILO 290312.01
OBJETO DE LA iMPORTACION
DISTRIBUCION (FASE MOVIL PARA CROMATOGRAFiA LIQUIDA DE ALTA RESOLUCION)PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE Pms DE PROCEDENCM ADUANADE ENTRADAEL PRODUCTO ‘ ‘ _USA ; USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA__ , * CIUDADDE MEXICOCOLOMBIA, NUEVO LEQNNUEVO LAREDO, TAMAULIPAS- TOLUCA. ESTADO DE MEXICOEL DIRECTOR GENERAL DE GESJIONJMEGRAL
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE ggfiRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACléN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de rnedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidenies.

informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS namero 16330012180228
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lici Miguel Angel Esplnosa l-una.- Coordinador de Asesores de la SGPA.~ Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdlrector de Ana'lisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentaln Presenle.
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